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Ciudad de México, 9  '

2 
9 ENE 7024 

La Subprocuraduila Ambiertal, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de Mé tico, 4, 51 fracciones1,11y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de Mexico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-6175-SPA-
4458 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los s guientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (.4 LA SITUACIóN DE MALTRATO, EN LA QUE MANTIENEN A UN 
PERRO DE COLOR E LANCO (...) LO TIENEN AMARRADO TODO EL TIEMPO A UN LAVADERO, MUESTRA HERIDOS EN SU CUELLO 
POR LAS MARCAS DI LA CADENA CON QUE LO AMARRAN, LO TIENEN EN TOTAL ABANDONO, SIN COMIDA, NI AGUA A SU ALCANCE, 
MUESTRA HUELLAS DE DESNUTRICIÓN, NO LIMPIAN EL LUGAR POR LO QUE EL ANIMAL SE RECUESTA SOBRE SUS HECES Y 
ORINES, LOS DUEÑOS LO GOLEAN CONSTANTEMENTE PORQUE EL PERRO LADRA [SIC] (...) [Ubicación de los hechos: calle 

r,  Mantuanos, número 16, colo la Abraham M. González, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Prc curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA lb FORMACI N Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

  

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción 1 y 56; 
primer párrafo de b Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, 
por lo anterior se admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en 
calle Mantuanos, r úmero 16

1
colonia Abraham M. González, Alcaldía Alvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran actos 
de maltrato, cualqJier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, dE rivado de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta unidad administrativa se constató que, 
en el inmueble ubicado en ca le Mantuanos, número 16, colonia Abraham M. González, Alcaldía Álvaro911.1n, habita un 
ejemplar canino, t po pitbull, de color blanco, que presenta las siguientes características: 	12-1's  \  -4  -10 

& 
• Condiciór corporal acorde a su talla 
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• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés. 	 J. 	65.0  g- '5° 0 
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• Amarradc en periodos del día, debido a una situación familiar, n•  M" ecibeig 

% r11-141.91 	
glitinuos. 

• Su e  alimertación es a base de croquetas 2 veces al día y cuenta con 	: 	, d Iguag i bre acceso. 
• Cartilla de vacunación actualizada. 	 '11 -111,11 <11-,W i  ' ‘0> 

	

Con base en lo anl es citado, esta Entidad considera que una vez que se dio 091 	a la presente denuncia por parte del 
personal adscrito a esta Subrocuraduría, se está en aptitud de emitir la resol ción administrativa que conforme a derecho 
proceda, esto de acuerdo c n la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Medellín 202. piso 4, cc lonja Roma 

alcaldía Cuauhtémoc, ;.P. 06700, Ci dad de México 
Tel. 5265 0780 eyt 12017 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

1111" 044/11  o GOBIERNO DE LA 

dA CIUDAD DE MÉXICO 

O 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 
O 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROC.URADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 
LOS ANIMALES 

51"  GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

O 

Expediente: PAOT-2023-6175-SPA-4458 
No. Folio: PAOT-05-300/200- 	i 5 2 3  -2024 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de 
bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 
en materia de protección animal, en relación al ejemplar que habita en el inmueble ubicado en calle Mantuanos, 
número 16, colonia Abraham M. González, Alcaldía Alvaro Obregón, toda vez que se constató que dicho animal 
recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la PrIcuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglan 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento 
con imiento. ccp OF PROCURADORA@paot.org.mx  

DHA/Rert,  


	Page 1
	Page 2

